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MRdrid, 13 de octubre de 1969.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por laque se
dispone. el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso C01l.tencit>
8o-administrativo interpuesto por la Caja Provin
cial de Ahorros de Cuenca contra lá Orden de 23
de diciembre de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurSo contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por Caja Provincial de Ahorros de Cuenca. demart
dante; la Administración General, demandada; contra la. Or~
den de este Ministerio de 23 de diciembre de 1963, sobre
expropiación de la parcela número 98 del polígono San An~

tonio, se ha dietado con fecha 19 de abril de 1969 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad. del
recurso alegada por el Abogado del Estado. y estimando en
parte el contencio~admini.$trativo int~rpuesto en nombre y

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictcuJ4
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioft)
administrativo irtterpuesto por doña Maria Luisa
Ugarte Ortega y otros contra la Orden de 6 de
febrero de 1964.

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por dofia María Luisa. Ugarte Ortega y otros. de..
mandantes; la Administ·ración General, demandada, contra la
Orden de este Mintsterio de 6 de febrero de 19f)4 sobre expro
piación de las parcelas 343 A. 344 B, 263 A Y 263 B, sitas en el
poligono Allende Duero (segunda fase), se ha -dictado con fecha
28 de abril de 1969 sentencia, ~uya parte diSPoSitiva es como
sigue:

«Fallamos: Ql.:le debemos desestimar y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos' actUllulados en estas actua
ciones húmero 14.469. interpuesto por dofia Maria Luia8 Ugarte
Ortega cont,ra resolución del Ministerio de la Vivienda de seis de
febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, que valoró las
parcelas de su propiedad números 343 A Y 344 B del poligono
Allende Duero. de Manda de Duero. y diecisiete de febrero de
mil novecientos sesenta y seis. estimatoria. en parte, del,recurso
de reposición 1'7127, interpuesto por doña María Concepción
Seijas Rojas y don Francisco Javier Bafión Pascual, como pro
pietarios de la fÍllca 2./3\3 B del mismo polígono, contra la resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de seis de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro. valorando dicha propiedad y resolu
ción del mismo Ministerio df' dieciesiete de febrero de mn nove
cientos sesenta y seis, estimatoria.· en parte. del recurso de re-
posición. y 17.1148. interpuesto por dafia. Justa Esteban Oarcía..
como propietaria de la finca 263 A del mismo polígono, contra
resolución de seis de febrero de mil novecientos sesenta y cua
tro y veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y seis. dic
tadas por el mismú Ministerio en dicho expediente, valorando
dicha finca y aceptando, en parte, las pretensiones de la !parte
actora en el recurso de reposición. absolviendo de dichas de
mandas a la Administracion y declarando válidos y subsistentes
los actos administrativos recurridos. sin hacer expresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará _en el «Bole
tín Oficial del EstadO») e insertará en la Colección Legislati~

va. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud. este Ministerio ha tenido i:l. bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi..
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado,., todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

BIas Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letin Oficial del Estado" e insertará -en la "Colección Legisla.
tiva", definitivamente juzgando 10 pronunciamos. mandamos
y tirmamos.»)

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-P. D" el Subsecretatlol

BIas Teno Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanizaciñn.

Vended.or

Pesetas

69,69 70,04
69,55 70,04
64,20 64.52
12,00 12,06

165,76 166.61
16,19 16,27

131,91 133,22
18,49 18,58
10.94 11,05
19,27 19,37
13,42 13.49

9,20 9,25
9,69 9,74

16,39 16,55
268,11 270,79
240,27 241,47

11,09 11,20
23,73 23,96
11,17 11,28

5,36 5,41
2,88 2,91
0,16 0.17
1,09 1,10

15,11 15,26
0,18 0.19

217,17 218,25

comprador

E'esetlll'>

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ' .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense ........•................
1 franco francés ' .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ' .
1 marco alemán o •••••••

100 liras italianas . o .

1 florín holandés " .
1 corona sueca .
1 corona danesa , .
1. corona noruega ', ,,,.,, .
1 marco finlandés .

1{l0 chelines austríacos " " ' .
100 escudos portugueses .. oO .

Otros billetes:

1 dirham " .
100 francos C. F. A. ..

1 crucciro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano :..•......., .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano ' ".
1 bolívar .
1 peso argentino ..•... ,..' .

100 dracmas grieg<?s .

Billetes corresponcttentes a las dlVtsas
convertlbles admitidas a cotización
en el Mercad.o español:

111 l'Csta. cotIzac1ón es apl1cable p&ra loe: bUlete8 de 10 d61are5
USA y denominaciones superiores. .

(2) I1:StB ~otIZa.cI6t1 eEl apltcablt' 0&1'8 108 otUetee de l. J , :1

dólares USA
(3) E!:ata .;ottza('lOn es apllcable a 10& DWe'tell Ge J,f:.l. l. b , lV

lIbras trlandesas emitidos por el OentraJ 8&q,k o, lJ'elaJ111
(4) Un l;1'Uce1ru nuevo eaUlvale a 1.000 crucetros l!l.Dt1~oa
Esta cotización es a.pllcable sollLl!leñte partl .b1ll.~ desde 601J

cruceiro", antiguos oon la nueva denominación en ..tatDPllla

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
dispono el cumplimiento de la sentencla clic~ada
por el Tribunal Supremo en el reCUT$O contenmoso
administrativo interpuesto por don Francisco Ta·
mayo Sáez contra la Orden de 18 de enero d€4 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioao-administrativo segUIdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Francisco Tamayo Sáez, demandante. la
Administración General, demandada, contra la Orden de este
Ministerio de 18 de enero de 1965, sobre e~propiación de la
parcela número 4.061 del poligono «cascajos» <ampliación),
se ha dictado con fecha 1 de abril de 1969 sentencia. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«PalIamos: Que previa desestimación del motivo de inad
misión opuesto por el Abogado del Estado y de la pretensión
de la parte aetora, don Francisco Tamayo Sáez. consistente
ésta en que se deje sin efecto el sistema de expropiación con
junta establecido para el polígono «Cascajos» (ampliación), de
Logroilo, y se sustituya po:.. el de cesión de terrenos viales.
y ayogierido en parte el presente recurso contencloso-adminls
trativo interpuesto contra la orden del Ministerio de la Vi·
vienda de 19 de noviembre de 1966. debemos declarar y decla
ramos no ajustada a derecho y nula la última en cuanto sea
preciso para elevar como se eleva el justlprecio total de la par..
cela número 4.061 de dicho poligono a 262.181 pesetss. cuya
suma mandamos que la Administración la abone al expropiado
accionante y asimismo el interés legal de la expresada canti
dad· computada a partir del día siguiente al de la ocupación
de la finca y hasta el completo pa@O; .teniendo en cuenta al.
calcular tales réditos las cantidades que, en su caso. hUbiere
percibido el interesado al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 50 de 'la Ley de Expropiación'Forzosa y la fecha de tal per..
cepción, Todo sin hacer expresa imPOsición de wstas.
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representación de la Caja Provincial de Ahorros de Cuenca.
contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 19 de enero
de 1967, por la que se dictó resolución expresa que estimó en
parte el recurso· de reposición promovido contra la Orden del
mencionado Departamento ministerial de 23 de diciembre
de 1963. aprobatorio del expediente expropiatolio del polígono
San Antonio, de Cuenca, y que fijó las valoraciones indivi
dualiZRdas de los bienes en él comprendidos, entre los que
figura como parcela número 98 la finca propiedad de la En~
tidad recurrente, debemos declarar y declararnos que por no
ser confonne a Derecho la Orden recurrida, la anulamos y
dejamos sin efecto en cuanto a la tasación de la expresada
finca, d4:!cIarando, en su lugar, como justiprecio procedente
de dicha finca el de 733.089,42 pesetas, en cuya cantidad está
incluido el 5 por 100 en concepto de premio de afección; de
biendo incrementarse tal cantidad con la que corresponda por
intereses legales a pa.rtir del transcurso de seis meses. de la
iniciación legal del expediente expropiatorio y hasta la fecha
de la resolución definitiva recaída en via administrativa y
desde que transcurriesen seis meses de la fecha de la misma
y hasta que se verifique el pago del justiprecio, devengándose
unos y otros intereses sobre la cantidad antes expresada como
justiprecio' en la presente sentencia y con los efectos que se
finla el 3.rticulo 73 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, efectuándose la deducción que fuese procedente en
la parte qUe hubiese sido anteriormente satisfecha por inte
reses legales y en cuanto a la cantidad que hubiese sido
objeto de depósito en forma. legal -en calidad de justiprecio,
condenando a la Administración n. estar y pasar por estas
declaraciones y a su cumplimiento y absolviéndole en cuanto
a las restantes pretensiones de la demanda; sin hacerse es
pecial d€claración sobre las costas del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del EstadO}) e insertará en la colección Legis
lativa. y está extendida en once folioR de papel de oficio
serIe G, números 9811131, 9811133, 9811135, 9811137, 9811139,
9811141, 9811143, Y serie 1, números 9()28701, 9028703, 9028705
Y el presente 9028707, definitivamente juzgando. lo pronuncia
mos, mandamos v firmamos.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»,
todo ello en cwnplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 1956.

Lo que" comunico a V. 1. a lO~ efectos oportunos.
Dios guarde a V 1. muchos anos.
Madrid, 4 de septiembre de 1969,-P. n, el Subsecretario,

BIas Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director-Gerente df' Urbanización,

ORDEN de 4 de septiembre' de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento· de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso conterncioso
administrativo interpuesto por doña Beatriz Torre
cilla Torrecilla contra la Ordel~ de 18 de enero de
1965.

Ilmo. Sr.: En el l'€CurSO contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
inte11Juesto por doña Beatriz Torrecilla Torrecilla, demandante;
la Administración General, demandada, contra la Orden de este
Ministerio de 13 de enero de 1965 sobre expropiación de la par
cela número 4.104, sita en el polígono {{Cascajos» (ampliación),
se ha. dictado con fecha 2 de mayo de 19'69 sentencia. cuya ,parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Beatriz Torrecilla Torre
cilla contra las resoluciones del Ministerio de l~ Vivienda de
18 de enero de 1965 y 15 de julio de 1966, que anulamos y de
jamos sin efecto en cuanto sea preciso, declaramos que el valor
inicial de la parcela número 4.104 del poligono «Cascajos» (am
pliación), de Logroño, es el de. treinta y siete pesetas el metro
cuadrado: a cuyo precio ha de sujetarse la Administración para
hacer las rectificaciones consiguientes de las valoraciones defi
nitivas de los justiprecios impugnados, absolviendo a la Admi
nistración de las restántes pretensiones contenidas en la deman
da, sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamoo y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo

ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunioo R, V. 1. R los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1969-.-P. D., el Subsecretario,

BIas Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr." Director--Gerente de Urbanización,

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto par don Manuel Serran
do Jové y otros oontra la Orden de 21 de jnlio
de 1962.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en únicfl.. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo interpuesto por don Manuel Serrano Jové y otros,
demandantes, la Administración General, demandada, contra
la Orden de este Ministerio de 21 de julio de 1932 sobre
expropiación de las parcelas números 5, 6, 7, lO, 18, 25, 28, 29,
29-30, 30, 37, 38, 39. 41, 24 y 43, sitas en el poligono «Santa
Maria de Garden1», se ha dictado, con fecha 5 de septiembre
de 19&:1. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que, estimando en parte el presente recurso con
tencioso-admínistrativo promovido por el Procurador don Adolfo
Morales Vl1e.nova, en nombre y representación de don Manuel

. Serrano Jové y otros dieciocho r€currentes, impugnando reso
luciones del Ministerio de la Vivienda de veintiuno de julio
de mil novecientos sesenta y dos y de trece de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro, esta última resolutoria de los re
cursos de reposición interpuestos contra la primera, debemos
revocar y revocamos los expresados actos administrativos por
no ser ajustados a derecho, declarando en su lu~ar que el justo
precio a pagar p'or la expropiación de las fincas objeto del re
curso es el siguiente-,

l.o Respecto.al valor del suelo; el señalado por la Adminis
tración al resolver los recursos de reposición interpuestos contra
la Orden de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y
dos, o sea. lo acordadó conforme a la Resolución de trece ce
junio de mil novecientos. sesenta y cuatro.

2,° Respecto a la edificación y arbolado y plantaciones, el
asignado por la Administración en la Resolución definitiva,
incrementado en su cuarenta por ciento respecto al arbolado
y plantaciones.

3.° Que debemolS condena.r y condenamos en este sentido
y a su p~go a la Administración, así como al pago del interés
legal en la forma prevista en los articulas cincuenta y seis y
cincuenta y. siete de la Ley de Expropiación Forzosa, sin hacer
especial declaración respecto a las costas de este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Ba
1etín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamoR. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, 'este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di·
ciembre de 1956, ..,

Lo que comunico a V. 1. <... los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1, muchos años. .
Madrid, 4 de septiembre de 1!l69,-P, D., el Sub~cretario.

BIas Tello ~rnández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de· Urbanízacitu.

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se hace
pública la adjudicación eLe las obras de reparación
de la urbanización del grupo de viviendas de pro
tección oficial «Tercio 'JI Terol», de Madrid.

Convocado en e~ «Boletín Oficial del Estado» número 201,
de 22 de agosto de 1969, concursa-subasta para la adjudicación
de las obras· de reparación y conservación de los Viales y ser
vicios de urbanización .del grupo de viviendas de protección
oficial «Tercio y Terol», de· Madrid, ha sido adjudicado el
contrato a la Empresa «Constructora de Obras y Pavimen
tos, 8., A.» (cOTOS), con domicilio en esta capital, plaza
de las Cortes, número 2, en la cantidad de 10.748.709 pesetas,

Lo que se hace público en cmnplimiento de lo dispuesto
en el articU'lo 119 del Reglamento General de Contratación
del Estado.

Madrid, 3 de octubre ele 1969.-El Director general, EnriM
que salgado Torres.


